
Expediente: 327/23
Carátula: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN C/ CORREA ARMINDA NOEMI Y OTRO S/ COBRO
EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 19/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27257195312 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -ACTOR
90000000000 - CORREA, ARMINDA NOEMI-DEMANDADO
90000000000 - AVILA, JULIO-DEMANDADO
20207066800 - SRUR, EDUARDO FEDERICO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 327/23

*H108013075893*
H108013075893

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ CORREA
ARMINDA NOEMI Y OTRO s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N° 327/23. Juzgado de Cobros y
Apremios 2

San Miguel de Tucumán. Atento lo manifestado, líbrese oficio al Juzgado de Paz de Tafí Viejo, a fin
que, por intermedio de quien corresponda, informe quien fue la persona que invocando la
representación de la parte actora solicitó la suspensión de la medida de embargo ordenada
conforme informe remitido.  MLI 327/23.

Actuación firmada en fecha 18/03/2026

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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